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SITUACIÓN ACTUAL 
DE ENTIDADES 
ACREDITADORAS



Evaluadores 
Exclusivos

Evaluadores 
compartidos

Total 
Evaluadores

Total por 
Entidad Bruto

Cumple 
Diplomado y 
N° Exclusivos

206 32 238 274 181

Situación de los Evaluadores

Fuente: Base de datos IP Superintendencia de Salud al 04.07.2014



Evaluadores que pertenecen a más de una EA

• 32 evaluadores.
• De estos evaluadores, 6 son Director Técnico Titular o Suplente, y además 

forman parte del cuerpo de evaluadores en otra entidad Acreditadora.



N° Total Evaluadores Evaluadores 
Exclusivos

Formación Calidad 
evaluadores 
exclusivos

Cumple Diplomado 
y N° Exclusivos

1 20 8 8 si

2 13 11 8 si

3 28 22 19 si

4 23 13 11 si

5 7 5 5 No

6 10 10 5 No

7 11 8 5 No

8 17 13 12 si

9 11 8 8 si

10 8 5 5 No

11 10 9 8 si

12 11 8 5 No

13 11 10 10 si

14 12 11 11 si

15 12 9 8 si

16 22 16 13 si

17 18 14 14 si

18 18 15 15 si

19 12 11 11 si

274 206 181

Evaluadores Por Entidad



• Total Entidades : 19
• Total entidades que cumplen: 14

Entidades Acreditadoras que cumplen con las 
modificaciones Reglamentarias





Profesiones de los Evaluadores



Otras Profesiones

Ingeniero Comercial 3

Oficial de Ejército 2

Administrador Público 1

Asistente Social 1

Contador Auditor 1

Coronel 1

Estadistico 1

Ingeniero Biomédico 1

Ingeniero Civil Industrial 1
Ingeniero en Ejecución en 
Administración y finanzas 1

Ingeniero en Informática 1

Total 14



Condición Evaluadores Exclusivos





Evaluadores que han participado en Procesos de 
Acreditación

109 (46%)
Evaluadores, NO 

han participado en 
Procesos129 (54%)   

Evaluadores, 
han participado 

en Procesos



N°de Evaluadores por Tipo de Proceso Realizado



N°de Procesos Realizados por Evaluador



N° Total Evaluadores
Evaluadores con 

procesos %
1 20 9 45%
2 13 5 38%
3 28 11 39%
4 23 9 39%
5 7 4 57%
6 10 8 80%
7 11 8 73%
8 17 7 41%
9 11 8 73%
10 8 6 75%
11 10 6 60%
12 11 6 55%
13 11 8 73%
14 12 11 92%
15 12 9 75%
16 22 9 41%
17 18 12 67%
18 18 8 44%
19 12 0 0%

274

Evaluadores que han participado en procesos por 
Entidad



NUEVA PRESENTACIÓN WEB DE 
REGISTRO DE ENTIDADES 
ACREDITADORAS

















OPERATIVIDAD DE LOS 
CAMBIOS 
REGLAMENTARIOS PARA 
LAS ENTIDADES 
ACREDITADORAS



CAMBIOS REGLAMENTARIOS 
DS N° 12/2012 y DS N°
44/2013, MINSAL.



DIRECTOR TÉCNICO



A partir del 16 de agosto de 2014 deberá 
exigirse a los Directores Técnicos que se 
encontraban ejerciendo tales cargos al 16 de 
agosto de 2012, para su mantención como 
tales, que demuestren poseer capacitación 
comprobada en el Sistema de 
Acreditación.

1 Decreto Supremo N° 12/2012; 
Disposiciones Transitorias 



Este requisito será evaluado por la 
Unidad de Admisibilidad y 
Autorización de la IP en las 
solicitudes de nuevos evaluadores y 
fiscalizado por la Unidad de 
Fiscalización en Acreditación.

Cumplimiento de exigencia



No podrá aprobarse la designación de 
un Director Técnico que posea esa 
misma calidad en otra Entidad 
Acreditadora, ya sea como titular o 
suplente.

2



El vínculo jurídico entre la Entidad 
Acreditadora y el Director Técnico 
debe actualizarse

3



Estos requisitos ya exigidos por la 
Unidad de Admisibilidad y 
Autorización de la IP en las 
solicitudes de nuevos Directores 
Técnicos y fiscalizado por la Unidad 
de Fiscalización en Acreditación.

Cumplimiento de exigencia



EVALUADOR



Lo que será función de la Entidad 
Acreditadora controlar.

Asimismo, a partir del 16 de agosto de 2014, 
deberá exigirse a las Entidades Acreditadoras 
que se encontraban autorizadas previo al 16 de 
agosto de 2012, que cuenten con un cuerpo de 
evaluadores exclusivos de al menos ocho.

1 Decreto Supremo N° 12/2012; 
Disposiciones Transitorias 



A contar del 16 de Agosto de 2014, 
se iniciará la fiscalización de dicho 
cumplimiento, por la Unidad de 
fiscalización en Acreditación.



Asimismo, a partir del 16 de agosto de 2014, 
deberá exigirse a las Entidades Acreditadoras 
que se encontraban autorizadas previo al 16 de 
agosto de 2012, que cuenten con evaluadores 
con formación universitaria en calidad en 
salud.

2 Decreto Supremo N° 12/2012; 
Disposiciones Transitorias 



Cumplimiento de exigencia

A contar del 16 de Agosto de 2014, 
se iniciará la fiscalización de dicho 
cumplimiento, por la Unidad de 
fiscalización en Acreditación, para 
todas las Entidades Acreditadoras 
autorizadas previo a 16 de agosto 
de 2012.



La formación Universitaria en 
calidad en Salud y capacitación 
acerca del Sistema de acreditación 
será evaluada por la IP mediante un 
EXAMEN.

3 DS N° 44, modifica artículo 
10°, inciso 3°.

El examen tendrá una vigencia de 
tres años y su aprobación, será 
requisito necesario para 
incorporarse al mencionado cuerpo 
de evaluadores.



El requisito a los evaluadores de rendir 
un examen  ante la IP, les será exigible 
una vez transcurridos seis meses desde 
la entrada en vigencia del presente 
Decreto, mediante un examen al que 
convocará la institución, con una 
segunda convocatoria para quienes 
reprueben en el primer llamado, y para 
quienes, justificadamente, no hayan 
podido rendirlo en la primera ocasión

4 DS N° 44, artículo 1° Transitorio



Este Examen se exigirá una vez que 
la IP, haya implementado el 
procedimiento específico para estos 
efectos, y luego de terminada la 
marcha blanca.

Cumplimiento de exigencia



f) Protocolos de funcionamiento 
que aseguren buenas prácticas

Se agrega al Artículo N° 11 

Materia fiscalizada por la Unidad de 
Fiscalización en Acreditación IP



Los Cursos para la Capacitación de 
calidad en Salud señalada en el 
artículo 10°, deberá tener una 
duración mínima de 80 horas 
pedagógicas, que deberán incluir 18 
horas efectivas de práctica en 
terreno.

Materia revisada por la Unidad de 
Admisibilidad y Autorización, en las  
solicitudes de nuevos evaluadores.



NO OLVIDAR



Todo cambio de las condiciones de 
Autorización de la Entidad 
Acreditadora debe ser comunicada 
oficialmente a la Intendencia de 
Prestadores  de la Superintendencia 
de Salud.



Al ingresar cualquier tipo de solicitud 
por parte de la Entidad Acreditadora, 
ésta debe ser realizada por su 
Representante Legal, a través de los 
canales formales de comunicación.



Gracias
bromero@superdesalud.gob.cl


